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II.- SINOPSIS 

Incluir que, la administración del Poder Judicial de la Federación estará a cargo de un órgano de administración 
judicial, y la disciplina de su personal corresponderá al Tribunal de Disciplina Judicial, los cuales ejercerán sus 
atribuciones con plena autonomía técnica y de gestión, bajo los principios de independencia judicial, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, paridad de género, transparencia, rendición de cuentas y austeridad republicana. 
Establecer de manera expresa que toda decisión administrativa, presupuestal y disciplinaria deberá respetar la 
autonomía técnica y decisoria de las personas juzgadoras; redefine las funciones del órgano de administración y 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la autonomía, los principios rectores 
de la administración y disciplina del Poder Judicial de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Eduardo Gaona Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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disciplina del Poder Judicial, incorporando obligaciones explícitas de transparencia, evaluación periódica del 
desempeño y rendición de cuentas; consolida la carrera judicial como eje rector del ingreso, adscripción, promoción 
y permanencia, mediante concursos públicos de méritos y evaluaciones continuas; y prohíbe las prácticas 
discrecionales en los procesos de nombramiento y sanción, privilegiando reglas claras y procedimientos previamente 
establecidos en la ley. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de 
Apelación y en Juzgados de Distrito. 
 
La administración del Poder Judicial de la Federación 
estará a cargo de un órgano de administración judicial, 
mientras que la disciplina de su personal estará a cargo 
del Tribunal de Disciplina Judicial, en los términos que, 
conforme a las bases que señala esta Constitución, 
establezcan las leyes. 
 
 
 
 
... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo segundo y décimo 
quinto todos del artículo 94 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 94. ... 

 

 

La administración del Poder Judicial de la Federación estará a 
cargo de un órgano de administración judicial, y la disciplina 
de su personal corresponderá al Tribunal de Disciplina 
Judicial, los cuales ejercerán sus atribuciones con plena 
autonomía técnica y de gestión, bajo los principios de 
independencia judicial, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, paridad de género, transparencia, 
rendición de cuentas y austeridad republicana , en los 
términos que establezcan esta Constitución y las leyes. 

... 
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En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno 
serán públicas.  
 
 
 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento 
en Pleno, la competencia de los Plenos Regionales, de los 
Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del 
Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que 
incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan 
las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución 
establece. 
 
 
El órgano de administración judicial determinará el 
número, división en circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los 
Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de 
Distrito. 
 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán 
Plenos Regionales, los cuales ejercerán jurisdicción sobre 
los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las 
leyes establecerán su integración y funcionamiento. 
 

Las sesiones del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación serán públicas, salvo los casos excepcionales 
que determine la ley por razones de interés público 
debidamente fundadas y motivadas. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en 
Pleno, la competencia de los Plenos Regionales, de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales 
Colegiados de Apelación , de los Juzgados de Distrito y del 
Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades administrativas y disciplinarias de las 
personas servidoras públicas  del Poder Judicial de la 
Federación, se regirán por lo dispuesto en las leyes y los 
acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las 
bases que establece esta Constitución. 

El órgano de administración judicial determinará el número, 
división en circuitos, competencia territorial y especialización 
por materias de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los 
Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de 
Distrito, observando criterios objetivos, necesidades del 
servicio, equilibrio regional y acceso efectivo a la 
justicia. 

Asimismo, mediante acuerdos generales, se establecerán 
Plenos Regionales, los cuales ejercerán jurisdicción sobre los 
circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes 
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La ley establecerá la forma y procedimientos mediante 
concursos abiertos para la integración de los órganos 
jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género. La elección de las Magistradas y los Magistrados 
de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito, 
se regirá por las bases previstas en el artículo 96 de esta 
Constitución. 
 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado 
para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una 
adecuada distribución de los asuntos que competa conocer 
a la Corte, así como remitir asuntos a los Plenos 
Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para 
mayor prontitud en el despacho de los mismos. Dichos 
acuerdos surtirán efectos después de publicados. 

... 

... 

Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en 
las sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación por mayoría de seis votos serán 
obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de 
la Federación y de las entidades federativas. 

establecerán su integración, funcionamiento y mecanismos 
de evaluación institucional de su desempeño . 

La integración de los órganos jurisdiccionales se realizará 
mediante concursos públicos, abiertos y de méritos, 
observando el principio de paridad de género. La elección de 
las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como de las 
Juezas y los Jueces de Distrito, se regirá por las bases 
previstas en el artículo 96 de esta Constitución y por los 
principios de mérito, imparcialidad e independencia 
judicial. 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estará 
facultado para expedir acuerdos generales con el objeto de 
lograr una adecuada y eficiente distribución de los asuntos 
de su competencia , así como remitirlos a los Plenos 
Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, a fin de 
garantizar la prontitud y eficacia en su resolución. 

... 

... 
 
 
Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las 
sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, aprobadas por la mayoría que 
determine la ley, serán obligatorias para todas las 
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... 

... 

Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser electa 
para un nuevo periodo. 

autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas. 

... 

... 

Ninguna persona que haya sido Ministra o Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá ser electa 
para un nuevo periodo, en los términos que establezca la 
ley. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un plazo 
máximo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las 
adecuaciones legales correspondientes a la legislación 
secundaria. 

TERCERO. El órgano de administración judicial y el Tribunal 
de disciplina Judicial deberán adecuar su normativa interna y 
sus procedimientos a lo dispuesto en el presente Decreto, en 
un plazo no mayor a noventa días naturales. 

Gustavo G. Aguilar. 
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